
ACTA DK JUNTA GENERAL ORDIMARIA DE ACCIONIETAS DE LA COMPAÑÍA IMFRAPROEC 
S.A. CELEBRADA EL 19 DE JUNIO DEL 2.013. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los diecinueve 

diag del mes de junio del dos mil trece, a las diez horas, en las 

oficinas situadas en LEetamendi 519 entre Coronel y Noguchi, se 
reúne la Junta General de Accionista de la Compañía INFRAPROEC S.A., 

con la concurrencía de todos los accionistas 

Preside la sesión el Ing. GUSTAVO ALEJANDRO MURILLO BAGUNDO y actúa 

como Secretario Ad-Hoc de la Junta el Arq. LUIS ANTONIO MOROCHO 
RAMIREZ quien encontrándose presente acepta las designaciones 
encomendadas . 

los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital 

social de la compañía que es de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta 

General, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 

de Compañias, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta 
Universal y en la que se deberá tratar y resolver sobre los puntos 
del orden del día: 

PRIMER PUNTO.- Aprobar los Estados Financieros del Ejercicio 

económico 2.012 

El Secretario Ad-Hoc informa que se encuentra completo el quórum 

reglamentario, por lo cual el Presidente declara legalmente 
instalada la Junta y abierta las deliberaciones. 

Por secretaría se procede a leer los puntos del crden del día que 
dice: 

PRIMER PUNTO.- En vista de dar cumplimiento a lo establecido en el 

Articulo 20 de la Ley de compañías, en la que determina que todas 

las empresas sujetes al control y vigilancia de la referida 

entidad, deberán de presentar en el primer cuatrimestre del 

siguiente año el respectivo formulario de estado de situación y 
pérdidas y ganancias. 

Por tal motiva la Administración pone a consideración de la 

presente junta ordinaria de accionista las respectivas cifras que 
se consignan en los estados financieros del periodo 2.012, los 

mismos que están apegados a las Normas de Contabilidad Generalmente 

Aceptadas en el Ecuador. 

No habiendo resuelto otro asunto de que tratar, el Presidente de la 
Junta concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, 
hecho lo cual se procede a dar lectura, la mísma que queda aprobada 
en forma unánime y sin modificaciones. 

Se deja constancia que la presente sesión se da por concluida a las 

11800 del día de hoy. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo doscientos treínta y ocho de la Ley de Compañías, 
suscriben la presente acta los únicos Accionistas concurrentes a la 

sesión y que representan la totalidad del Capital Social pagado de 
la sociedad. Con lo que se declara concluida la seslón, firmando 
para constancia el Presidente y el Secretario de la junta y los 
Accionistas    

   

   

orésente acta es igual a su original, en Guayaquil 
ías del mes de junio del dos mil trece.-


